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CONSTANCIA: 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, favor proveer de conformidad. 
 

Tuluá, Noviembre 29 de 2021.             

 

 ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

        Secretario 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021).  

 

 INTERLOCUTORIO Nº 1607  

 EXPED. RAD. N° 2019-0171 

 

En esta oportunidad entra el Despacho a decidir acerca de la solicitud de terminación de 
proceso remitida vía correo electrónico, signada por el apoderado de las partes demandantes y presentada 

dentro de las presentes diligencias ejecutivas con Título Hipotecario adelantadas por los señores 

AGAPITO ENDO VIEDMA y MARIA ADALGIZA TOBÓN CATAÑO, dirigidas en contra de los señores 
JORGE HERVIN ZAMORA SÁNCHEZ y NATALIA EUSE PADILLA, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

                      Teniendo en cuenta la petición obrante en antecedencia remitida por el jurista signatario 

dentro de las presentes diligencias, este Despacho por ser procedente accede a ellas. En consecuencia, se 
ordena la terminación del proceso de la referencia, cuyos demás pronunciamientos del caso que se harán 

en el acápite subsiguiente.  
 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,  

 

RESUELVE:    

 

 1º) DECRETAR la terminación del proceso de que se ha hablado en antecedencia en 

virtud del pago total de la obligación, contenida en la Letra de cambio y demás documentos allegados para 
su cobro ejecutivo, conforme a lo explicitado  en el cuerpo de este Proveído. 

 
 2°) ORDENAR la cancelación del Gravamen Hipotecario allegado para su cobro y 

constituido sobre los bienes inmuebles de propiedad de los señores JORGE HERVIN ZAMORA 

SÁNCHEZ y NATALIA EUSE PADILLA, registrados bajo los folios de Matricula Inmobiliaria                     

N° 384-46570 y 384-46322 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá Valle. Para tal 

efecto, líbrese el oficio dirigido a la Notaria Única del Círculo de Andalucía V., y a la referida oficina de 
registro, para que procedan a realizar las anotaciones correspondientes. 

 

3°) ORDENAR la cancelación de las medidas previas decretadas por este Despacho, 
mediante el Interlocutorio Nº 0785 de mayo 9 de 2019. Para tal efecto, líbrense las comunicaciones que 

correspondan. 

 
4°) INFÓRMESE al señor RUBÉN DARIO GONZÁLEZ CHÁVEZ, que han cesado sus 

funciones en calidad de secuestre y que si a bien lo tiene, podrá rendir cuentas de su gestión dentro de los 
Díez (10) días siguientes a su notificación electrónica. 

 

5º) UNA vez se haya ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE lo actuado previas las 
anotaciones de rigor en los libros radicadores del Despacho. 

 


